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PARTE OFICIAL.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Excmo. S r . : La Reina ((). D. G.) y su augusta Real fa

m ilia , lian llegado a este punto .sin novedad en su im por
tante salud, y continuarán mañana la marcha para per
noctar en Almansa.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Chinchilla 27 de Mayo de 1 8 io —Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE ESTADO.
Madrid 29 de Mayo de 181 *5. == El Gobierno ha reci

bido en el dia de ayer ratificado el convenio celebrado 
en Larache entre los plenipotenciarios nombrados al efecto 
por S. M. y por el Sultán de Marruecos. Dicho convenio 
está concebido en los términos sumientes:O

Traducción del árabe.

Gracias a Dios solo.=Hahien:Io sido presentadas á S. M. la 
Reina de España y á S. M. el Sultán de Marruecos las contesta
ciones dadas en 25  dtf Agostó d e  1844 (9  de Se baba o Í26{J>) po r 
el gobernador (le esta provincia el TaJel^Busilham-fien'-Afí Como 
su plenipotenciario al mediador id agente y  cónsul general de la 
Gian Bielana el caballero Eduardo Guillermo A iuiol Drummond 
H ay, respecto a los artículos expresados, en el ultimátum dirigido 
id Gobierno marroquí; y  habiéndose juzgado las mismas adm i
sibles por convenir asi á los recíprocos intereses y  derechos de 
ambos Gobiernos, como también porque por tal medio quedaban 
restablecidas las relaciones de amistad y  buena armonía entre los 
mismos, para poderlas-dar el mas puntual cumplimiento; S. M. 
l;i Reina de España ha nombrado su plenipotenciario á su cónsul 
general y encargado de ¡Negocios el caballero D. Antonio de B e- 
ramendi y  F reire , quien después de haber manifestado sus po
deres ha convenido y  arreglado los artículos siguientes:

i .  Las. fronteras de Ceuta serán'restituidas al estado en que 
se hallaban antiguamente y  conforme al artículo 15 del tratado 
de paz vigente. fvUo ha sido ejecutado v cumplido en todas sus 
partes el 7 de Octubre último ( 2 3  de Ranm ian 12 6 0 ) como se 
halla mencionado cu el expresado ti tado que existe entre S. M. 
la Reina de España y el Sultán marroquí.
; 2v El Sultán de Marruecos dará sus órdenes y prevendrá efi
cazmente á los moros fronterizos de M elilla , Alhucemas y  Peñón 
(le la Gomera, á conducirse en lo sucesivo como corresponde con 
los habitantes de dichas plazas y con los buques que se aproximen 
á sus costas.

5? Queda convenido que se cumplirá en .lo  sucesivo el tenor 
del art. 32  respecto á los anclajes , como igualmente el 28  que 
•trata de los derechos de exportación, que Serán según las anti
guas estipulaciones acordadas por los Soberanos marroquíes.

4°, En vista de las consideraciones expuestas por el Gobierno 
marroquí sobre la muerte del agente consular de España en M a- 
zagan , queda arreglada la satisfacción de este artículo con la 
reprensión dada al gobernador de dicho punto, y por el salu
do al pabellón español verificado en Tánger el 13 de Setiembre 
ú ltim o, ofreciendo S. M. marroquí que en adelante no se repe
tirán por parle de sus empleados .semejantes sucesos.
, Se-ratificará este presenté convenio por SS. MAL la Reina 
,de España y el Sultán de Marruecos , y  se permutarán recipro
camente después de ratificados en el término de 30  dias.

En fe de lo cual los infrascritos plenipotenciarios y el ac
tual mediador el caballero Juan Hay Drummond H ay, autori
zado á tal efecto por su Gobierno, lo hemos firmado por dupli
cado en Larache á 6 de M ayo, ano del nacimiento del Mesías 
el 1 8 4 5 , que corresponde á 28  de Kabeath Etsani , año 1261  
de la Hegira m ahom etana.=A ntonio de Beramcndi y  F re ire .=  
En el sello del Bajá. «El servidor del trono elevado por Dios, 
Busilham B en-A lí, Dios lo asista.»— J. H. Drummond Hay.

El documento que se cita en el art. 1? del anterior con
venio es el siguiente:

Traducción del árabe.
Alabanzas a D ios.=H ahiendo llegado la orden imperial que  

se debe obedecer, elevada y  glorificada por D ios, al empleado 
actual en el puerto de Tánger (defendido por Dios) para devol
ver los límites de Ceuta como estaban reconocidos en el tiempo d e  
los antecesores de nuestro am o, que Dios le ayude, á la Reina 
de España, mandó el citado empleado en virtud de la orden im 

perial devolver los límites á su primitivo estado, con arreglo al 
art. 1 ., y su contestación del convenio de 9 de Simaban del año 
de la techa (2 5  de Agosto de 1844) corno estaban en el tiempo 
de nuestro amo el protegido por D ios, y en el de sus ante
cesores los generosos y purificados , y (pie se construyan pilares 
y demarcaciones , á fin de que no quede duda ni motivo de 
disputa en presencia del mediador entre ambos Gobiernos el 
agente y cónsul general de li  heina de la Gran Bretaña Drum
mond H a y , del cónsul general plenipotenciario de los asuntos de 
España por parle de su Reina , D. Antonio de Beramcndi , del 
general gobernador de Ceuta D. Antonio Ordoñrz, del empleado 
de la Labila de A ligera el Cheg Mohammed Ben-Tay el Can- 
cháa y del Cai I de la guardia de Ceuta (pie está actualmente re
sidente en ella Cid Ajamcd El-Assary. Se presentaron todos para 
averiguar los lím ites, y eueontraron visibles restos de los an
tiguos.

El primero de los límites es desde el mar de la Barranca 
H afats Accadar en la parte del Tmidac hasta el mar de Jaudac 
Bah-al-arais (Barranca de la puerta de las ¡Novias), que es la 
corriente de las aguas en el tiempo de las llu v ias, y  el primero 
.de los del lado derecho pasando á la Barranca de Larais está 
dentro de los limites de Ceuta, y el lado izquierdo pertenece á 
los moros; y el agente m ediador estableció las señales menciona
das en dichos limites para que fabricasen ios pilares de material 
u otra cpsa, sin numero y sin oposición; como igualmente estable
ció y colocó el dicho mediador en el terreno llano entre las di
chas dos Barrancas un pilar de piedra, y  este es con objeto de 
marcar mejor los mencionados límites como estaban antiguamente, 
y una fuente que está en el fondo de la Barranca de Larais el 
expresado, dentro de la parte de Ceuta, aprovecharán su agua 
ambas partes, y cada una de ellas puede poner en sus límites 
los guardias que quiera, Se biza una eopia de este documento 
y  se anotó el 23  de Karnadan el Muadeni 1260, correspondiente 
á 7 de Octubre del año del Mesías i8 4 4 .= E . W . A. Drum
mond Hay.—Antonio de Beramendi.==En el sello. «El servidor 
de la corte elevada por D ios, Busilham Ben-A lí, á quien Dios en 
su generosidad le perdone.»

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
Circulares á los diocesanos.

Diferentes prelados y gobernadores eclesiásticos han 
dirigido varias consultas á este ministerio sobre la inteli
gencia y aplicación de algunos artículos del Real decreto 
de 16 de Julio de 18Í-4, que trata de la provisión de los 
caratos vacantes y de los casos y circunstancias en que 
pueden conferirse ordenes mayores.

Enterada S. AL de todas y cada una de ellas, tenien
do presentes en su Real á n i m o  las razones de utilidad y 
conveniencia pública que en-diferentes épocas aconsejaron 
respecto de esos importantes puntos las diversas restric
ciones y limitaciones establecidas, y reservándose para 
tiempo mas oportuno, y acaso no ya distante, a lzar, tan 
completamente como en Su Real piedad y religiosísimo 
corazón lo desea, todas d la m a y o r  paite de esas mismas 
limitaciones, por ahora todavía necesarias, se ha servido 
dictar las siguientes regias en ■ confirmación y aclaración 
del citado Real decreto:

1? Las disposiciones acordadas en varios de sus artícu
los, y señaladamente en el 1? y 3?, relativas á los regu
lares pensionistas, no se han de entender ni hacei>e ex
tensivas á los secularizados que por bula general b parti
cular esten legítimamente habilitados para obtener y ser
vir curatos en propiedad.

2.1 En su consecuencia se sacarán á oposición los cu ra
tos de ascenso ó de término que estuvieren servidos en 
economato por secularizados de esta clase; pero será muy 
del agrado de S. M. que en igualdad de méritos y circuns
tancias fueran estos preferidos en las propuestas, presen
taciones y provisiones que hagan respectivamente los pre
lados diocesanos y los patronos de todas clases.

3? Aunque por Real orden de 1? de Enero de 1839 se 
autorizó ai gobernador eclesiástico de Valencia para  sacar 
á concurso los curatos de ascenso y.de térm ino , y una 
tercera parte de ios de entrada , deberán observarse in 
violablemente asi en aquella diócesis como en las demás 
del reino las disposiciones contenidas en el Real decreto 
de 16 de Julio de 18 í 4 ; mas sin que por esto dejen de 
tener efecto y subsistir en toda su fuerza los actos realiza
dos anteriormente en conformidad de la referida Real au
torización de 1? de Enero de 1839.

4? La facultad concedida á los patronos por el artícu
lo 2? para presentar d curatos, se entiende, como lo de

muestran bien claramente las palabras de las referidas 
clases, de que se usa en el mismo artículo, solo respecto 
de aquellos curatos que siendo de ascenso ó de término no 
esten servidas por regulares pensionistas.

5 La que a los mismo; se concede en la segunda par- 
te del art 3.' para designar persona que sirva en econo
mato los curatos vacantes y que vacaren de entrada, se 
ha de entender sin perjuicio del derecho que asiste al 
diocesano para proveer interinamente tanto estos como 
cualesquiera otros curatos , á lia de evitar to la  dilación, 
mientras el patrono tal ve/, ausente , ignorante o !nedir 
gente no haga aquella designación, y el presentado sea 
examinado y aprobado é idóneo por el diocesano.

o Se declara asimismo que ni por el art. L° ni por 
ningún otro de los del citado Real decreto de 16 de Julio 
de 1844 se atribuye ni confiere á ningún ecónomo, sea 
ele la ciase que quiera , ningún derecho le inamovilidad 
peleona , pues «mies bien han de reconocerse como en 
electo so n , y no pueden menos de ser por la naturaleza 
de su encargo, amovibles ad nutum episcopi.

7? No se comprenderán en el art. 1? del citado Real 
decreto, por no ser realmente curados, los beneficios 
creados en la diócesis de Almería á consulta de la Cámara 
en 22 de Marzo de 1790 á pesar de ser perpétuos, cola
tivos , de continuairesideucia y personal servicio, que con
siste en adm inistrar la penitencia , auxiliar á los enfer
mos y explicar la doctrina cristiana.

8? Habiendo ^olicilado algunos prelado; diocesanos 
que en atención á carecer de universidades y seminario* 
conciliares sus respectivas diócesis , se adm itan á recibir 
ordenes mayores los jóvenes que no habiendo podido ha
cer sus estudios en aquellos establecimientos, los hubieren 
sin embargo hecho con institutores particulares ó en los 
conventos donde se daba aquella enseñanza ; S. M. lia te
nido por conveniente reservarse dispensar sobre este par
ticular, excepto en la diócesis de Ceuta, en la cual, por 
sus circunstancias especiales, se adm itirán á concurso aun 
los jovenes que no hayan hecho sus estudios en universi
dades ó seminarios conciliares ó clericales, siempre que no 
se presenten olios que las hubieren completado en estos 
establecimientos.

9? La disposición del art. 5? del Real decreto citado 
sobre conferir ordenes y expedir dimisorias á los cjue lo 
soliciten á título de cátedra ó de regencia de cátedra con 
sueldo, no es aplicable respecto de los catedráticos de los 
colegios de humanidades.

10? Por el decreto de 16 de Julio de 18 i 4 , no se en
tiende derogado el art. 5? de la instrucción de 31 de Julio 
de 183o, y se d-'clara , para evitar las dudas que acerca 
de su inteligencia o aplicación han ocurrido respecto de 
su segunda p a rle , que los beneficios y capellanías colati
vas de que en ellas se habla, han de haberse obtenido 
antes de la puolicacion de las dispo>iciencs que prohíben 
su obtención.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento en esa diócesis. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Mayo de 18 i 5 .—M ayans.» 
Señor ...

La instrucción que se circuló por el Gobierno de S. M. 
con la ley de 21 de Julio de 1838 , al señalar en su a rtí
culo 5? los requisitos que habían de concurrir en las per
sonas que desearan ascender á las órdenes sagrad,is, pres
cribió que los diocesanos remitiesen á este m inisterio re
lación de todos los sugetos que las obtuvieran. Posterior
mente en la circular de 26 de Febrero de 1844, se recor
dó el cumplimiento de aquella disposición, y la obligación 
de dar parte de todas las vacantes que ocurriesen de pie
zas eclesiásticas, según esta prevenido en las leyes del rei
no. La importancia del objeto y alguna omisión en su ob
servancia, han llamado nuevamente la atención de la Rei
na nuestra Señora, y para su puntual ejecución se ha dig
nado resolver que se obierven las disposiciones siguientes: 

i* Los AL RR. arzobispos y RR. obispos, ¿cho dias 
después de cada témpora, rem itirán a este ministerio re
lación de los sugetos que hubieren ordenado en e lla , con 
expresión de sus circunstancias, título á que lo hayan ve
rificado y diócesis á que pertenezcan.

2! Los mismos prelados, que por imposibilidad física 
ó cualquiera otra circunstancia no confieran órdenes , y 
los gobernadores eclesiásticos, rem itirán igual relación 'de



los ordenados á quienes hubiesen expedido dimisorias para 
el mismo objeto.

3? En ía última témpora de adviento, á mas de las 
noticias expresadas, acompañaran una lista detallada de 
los que durante el año que entonces finaliza, se hayan o r 
denado con dispensación extra tém poras, sin om itir las 
circunstancias que marea *el artículo 1.

4? Inmediatamente que resulte la vacante de lieneficios 
y demas piezas eclesiásticas por defunción d é lo s  poseedores 
6 por cualquiera otra causa , el respectivo diocesano dará 
cuenta de ella á este ministerio.

5? Todos los diocesanos procederán al. cum plim iento 
de lo dispuesto en los artículos anteriores, por lo tocante 
al año pasado de 1811 , con la posible brevedad y exac
titud.

L o qu ed e  Real orden com unico á Y. S. para su inteli
gencia v cumplimiento en esa diócesis. Dios guarde a Y .S . 
muchos años. Madrid 2H de Mayo de 1845.= -M ayans.=Sr...

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
 Y  CONTADURIA GENERAL DEL REINO.

Pliego.de condiciones para la subasta de las con clu sion es
de tíibacos -filipinos á la Península , mandada efectuar 
por Real orden de 23 de Febrero últim o. .... r

1* Esta subasta se celebrará en Manila y Madrid, excluyen
do de ella toda casa extranjera, y obligándose el contratista á 
ejecutar las conducciones en bandera española, conformé al ar- 
tículo 45 , capítulo 42 de la ley de Aduanas.

2? La subasta se veri tira ni en Manila al mes de recibirse en 
aquella ciudad la orden del Gobierno, y en Madrid en 1? de 
Agosto de este año, adjudicándose al que resulte mejor postor en 
una ú otra suba si a á Jos 15 dias de haberse recibido en Ma
drid el expediente de la celebrada en Manila. La adjudicación 
del remate no cansará efecto basta la .aprobación del Gobierno; 
ni el contratista entrará en posesión de su contrata basta el dia 
en que quede depositada la lianza que se le exige en garantía del 
cumplimiento del mismo.

3? -Las subastas se verilicarán:
En Manila ante el superintendente'delegado de la Hacienda 

pública , el contador general de ella y el auditor del juzgado de 
la misma , debiendo el primero determinar y anunciar en debi
da forma el dia, hora y sitio en que ha de vcriíiearse.

Eu Madrid tendrá lugar el acto en la sala de juntas de la 
dirección general de Rentas, con asistencia del director general 
de Estancadas , contador general del reino-y asesor de las ofici
nas generales. Dará principio á las doce de Ja mañana del expre
sado dia 42 de Agosto.

En ambas subastas se admitirán por espacio de una hora las 
proposiciones y mejoras que se hicieren. Pasada la hora.se segui
rán ''admitiendo mejoras con el solo intervalo de dos minutos de 
una á otra; y trascurrido este tiempo sin haberse hecho otra al
guna > se declarará cerrada la subasta en el mejor poslor, y le 
será adjudicada después en los términos que se dice eu la condi
ción 2?

Eu Madrid solo se admitirán á la subasta los licitadores 
que acrediten haber depositado en el Banco de S. Fernando o en 
el de Isabel II ía cantidad de 500,000 rs. en títulos del 3 , 4 o 5 
por 1 0 0 , ó la tercera parte de Ja misma en metálico, y queda
rá depositada la del rematante hasta que llegue el expediente de 
la subasta hecha en Manila y se adjudique al mejor postor t que 
si lo fuere el rematante de la Península , completará la fianza 
que exige la condición 14 , y si no lo fuere se le devolverá el 
deposito.

En Manila* solo se admitirán á la subasta los licitadores que 
hagan en aquellas cajas el depósito que acordare el superinten
dente delegado con analogía al que queda expresado ; y su com
plemento hasta la fianza , ó su devolución , tendrá lugar del pro
pio modo, según el rematante cu Manila resulte ser ó no ser el 
mejor postor.

4? El contratista se obligará á conducir á España desde Ma
nila todo el tabuco'que en el término de tres años haya de remi
tirse para las fábricas de la Península, siendo de su cuenta el 
abono al capitán del tanto por 400 de capa , y los gastos de car
ga y estivo en los buques , como también los de descarga y cua- 
lesqnieva otros que ocurran hasta entregar el tabaco en los alma
cenes de la Hacienda del puerto de su destino.

El término expiesado podrá prorogarse por uno ó dos años y 
no mas , ;V voluntad de ambas partes.

5? Los buques en que conduzca el tabaco deberán ser decla
rados en estado de navegar por peritos nombrados de oficio por 
la autoridad competente; justificándose este extremo ante la su
perintendencia delegada de Filipinas.

6* Cada remesa que se entregue al contratista no ha de ba
jar de 4000 quintales, pudiendo este repartirla en uno ú mas 
bmjues.

7? Se avisará al contratista la cantidad de tabaco que ha de 
entregársele para conducirlo á España, cuatro meses antes de 
que deba verificarse la salida , la cual tendrá lugar' dentro de 
menor plazo á voluntad (lela Hacienda y del contratista. Sin po
derosos motivos , justificados por el contratista ante la referida 
superintendencia, y por esta declarados legítimos y valederos, 
no podr á aquel detener la remesa del tabaco cuatro meses des
pués de hala ríos recibido.

8? El contra lista está obligado á conducir el tabaco á cual
quiera de los puertos de la Península que se le designen al tiem
po mismo de pasarle el aviso de la cantidad que se le haya de 
entregar , entendiéndose que por cada buque no podrá designar
se mas-que un. puerto.

9? El tabaco deberá asegurarlo el contratista por su cuenta 
de toda clase de avería gruesa ó simple, adquiiida por mojadu
ras de la carga ó por cualquier*! otro motivo. El seguróse ha de 
hacer por una de las casas de crédito, bien de la isla, bien de 
la Península, según en donde tenga lugar Ja adjudicación de la 
contrata. La póliza se extenderá á favor de la dirección general 
de Rentas estancadas, para en su caso hacer electiva la respon
sabilidad del seguro en los términos y del modo que previenen 
las leyes.

El contratista responderá ademas de todas las faltas que no 
se reputen como mermas naturales satisfaciendo las de efectos 
labrados á precio de estanco, y Jos en rama al triple del coste v 
costas. Pi-r merinas naturales se entenderán las que por enjugas 
produzcan los tabacos, y sean consiguientes á la distancia y es
tado de los envases.

loe ei capitán ó maestre del buque conductor, cu represen

tación del contratista, al llegar al puerto de su destino presen
tará al intendente, ó en sli defecto al administrador de Rentas, 
los conocimientos del tabaco que conduzca para los efectos sub
siguientes á su descarga , recibo y reconocimiento con arreglo á 
instrucción.

11? El término para la descarga de cada buque será de 12 
dias laborables y buen tiempo haciendo, con arreglo al artícu
lo 49, cap. 4? de la instrucción de Aduanas de 26 de Agosto 
de 1841, y ademas ocho dias de so brees ludías, pasados los cua
les sin haberse descargado, no por falta o culpa del contratista 
ó|macstre del buque, se le abonarán de estadías lo  pesos dia
rios por buque.

12? La Hacienda pública se obliga a entregar al contratista 
la tercera parte ó v la mitad del flete en el momento en que se 
haga cargo del tabaco en Manila y esté puesto á bordo; y la otra 
mitad ó dos-terceras parles restantes se le salisiaran (previa con
formidad de la Hacienda con el contratista) en el Banco espa
ñol de San Fernando del producto de la tercera parle de los va
lores de la renta, ó en la superintendencia de Manila , cuando 
se presente el testimonio que acredite la buena entrega en los al
macenes del Estado, según recaiga la adjudicación del remate 
sobre la subasta de la Península ó sobre la de Manila.

13? Bajo los términos y condiciones estipuladas, la Hacien
da pública satisfará al contratista por toda clase de fieles, gastos 
y  seguros la cantidad de 49 rs. vn. por. cada quintal castellano 
de tabaco que conduzca á la Península , quedando á beneficio de 
la Hacienda los excesos de peso respecto á lo guiado, sin abo
narse el precio de conducción.

44? El contralista.'tendrá en los puertos de la Península 
adonde se dirijan las remesas un representante suficientemente 
autorizado, y afianzará la responsabilidad de todas las obligaciones 
que se le imponen en esta contrata , depositando al efecto en uno de 
los Bancos de San Fernando ú de Isabel II la cantidad de 1.500,000 
reales en títulos del 3 , del 4 ó del 5 por 100.

Eu lodos los casos que ocurran, no determinados explícita y 
terminantemente en las condiciones anteriores, el contratista se 
somelerá á cuanto sobre el particular se halla establecido en el 
código de comercio.

Madrid 5 de Abril de 1845.=José María Perez.=José Ma
ría López.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL

DE AMORTIZACION.

Los nuevos documentos expedidos en equivalencia de los pre
sentados á renovar en los meses de Marzo y Abril últimos, $3 
hallan corrientes y prontos para su entrega: en su consecuencia 
pueden los interesados acudir á recogerlos desde el dia 5 de Junio 
próximo, en esta forma:

Lunes y martes, la deuda sin ínteres.
Miércoles y jueves, la deuda consolidada del 4 y 5 por 400.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.
GRAN DUCADO DE BADEN.

Carlsruhe 15 de Mayo.

El nuevo código penal aprobado por nuestras dos Cámaras 
en la anterior legislatura, y sancionado recientemente por S. A. S. 
el Gran Duque reinante, destierra todas las penas corporales, 
asi como todas las agravaciones de la de muerte, que en adelante 
consistirá en la degollación por medio de la guillotina en la pla
za pública.

En el mismo código se declara de una manera terminante 
que el duelo es un delito, y que debe considerarse como consu
mado, desde el momento que uno de los duelistas empiece á ha
cer uso de su anua contra su adversario. Los combatientes se
rán castigados con una detención mas ó menos larga en una pri
sión, y á trabajos forzados por tiempo determinado ó por toda la 
vida, en una fortaleza. Los testigos y los médicos ó cirujanos que 
hayan asistido á un duelo estarán exentos del castigo ;, pero los 
primeros serán castigados en el caso en que ellos mismos hubie
ren violado, ó permitido la violación de las reglas establecidas 
para el combate; en el caso también en que hayan provocado 
una clase de combate mas peligroso ó mortífero que los general
mente admitidos; y en fin, si despues.de interrumpido el com
bate hubiesen provocado y alentado la prosecución, ó solamente 
disuadido ó estorbado una reeoncilacion entre los dos adver
sarios.

También se impone por el código la pena capital al infanti
cidio, y despliega la mayor severidad contra los que directa ó 
indirectamente hayan tenido participación en esta clase de deli
to; de forma que la persona que haya impulsado á una madre 
a quitar la vida a su hijo, solo aconsejádola ó que lo haga , será 
castigada según las circunstancias á trabajos forzados perpetua
mente, ó por tiempo fijo, en cuyo último caso el minimum de la 
duración de la pena es el de 45 años.

El nuevo código establece asimismo una extensa escala de 
penas para los que directa ó indirectamente hayan eausado sui
cidios ó tentativas de él. (Gaz. de Augsbourgi)

SUIZA.

Lucerna 49 de Mayo.

Hoy se ha reunido el gran Consejo para deliberar sobre el 
recurso de gracia solicitado por el doctor Steiger. La siguiente 
liase con que termina la suplica, ha excitado una sensación do— 
loio.su en toda la asamblea : «Perdón , perdón ; os lo pido , sino 
poi mi, al menos por mis siete hijos y su desventurada madre.»

Se han presentado numerosas peticiones en su favor. Las de
liberaciones preliminares han infundido esperanzas de que en efec
to habrá conmutación de pena.

El doctor Steiger ha declarado que en el caso en que se le 
conceda perdón, se conformaba con el destierro, y que dejaría 
la Suiza y aun la Europa si se creyese necesario.

( Diario de la Suiza.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 21 de Mayo.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 99 4 /4 ,  3 /8 .
Id. al contado, 99 1 /4 ,  3 /8 .
España: Deuda activa, 29 7 /8 .
Pasiva, 7 7/8.
Tres por 100, 42 4/4.

Ayer dio la Reina un gran baile en el palacio de Bu- 
ckingham, al que asistieran mas personas que lo acostumbrado: 
se han repartido mas de 2000 esquelas de convite. Todos los sa- 

i Iones estaban llenos excepta el amarillo, reservado exclusiva
mente para la Real familia. El marques de Douglas, lord Glc- 
nilvon, el marques de Lomes, el eapitan James Murray y otros 
varios nobles escoceses, iban vestidos de montañeses. La Reina ha 
roto el baile con el Príncipe Eduardo de Sajonia Weimar. El 
Príncipe Alberto y la condesa Dietrichslein , embajadora de Aus
tria, formaban parte del mismo rigodón.

El gran duque y la gran duquesa de Mecklenburgo Slre- 
litz, marcharon ayer de Londres para el Continente. El Prínci
pe Jorge ha acompañado á sus ilustres parientes hasta Douvres, 
y el barón de Kresebeck hasta Calais. (Standard.')

Hoy ha habido corte en el palacio de Buckingham. El lord 
corregidor' y la diputación municipal de Dnblin han sádo adníi- 
tidos en ella para presentar su mensaje á la Reina, reltia- 
vo á la visita proyectada por S. M. á Irlanda. La Reina, des
pués de recibido el mensaje, ha contestado con mucha afabili
dad, diciendo que recibía el mensaje de la corporación de Du- 
blin con los sentimientos de la mayor satisfacción, y que con
taba en todas ocasiones con el afecto y adhesión de sus respe-* 
tuosos súbditos irlandeses.

En seguida se,retiró la diputación. (Sun.')

FRANCIA.

París 22 de Mayo.

Fondos públicos. Cinco por 400 , 124-50.
Tres id ., 86-55.
Acciones del Banco, 3270.
España : Deuda activa , 40 4 /4 .
Pasiva, 7 7/8.
Tres por 400, 42.

Se lee én el Diario de Comercia de Amberes del 20 :
S. A. 1\. el duque hereditario de Badea permanece aun ert 

esta ciudad por causa de su indisposición. Según noticias parece 
que su mal consiste en una afección catarral , que aunque nó 
presenta ningún carácter de gravedad, con todo el estado del 
Príncipe no deja de inspirar algún cuidado.

El Rey Leopoldo envia todos los dias á saber del estado del 
augusto eníeriüo. (Debats.)

Mr. Cushing, negociador del tratado entre la América y la 
China, está ya en Washington de vuelta de su viaje, en el que 
ha adquirido nociones de sumo Ínteres acerca de los pueblos de 
Asia y de los diferentes países que ha recorrido. Ha vuelto por 
el gran Océano, y visitado detenidamou'e las dos Californias, 
provincias mejicanas tan poco conocidas hasta el dia , y que 
atendidas las circunstancias actuales pueden llegar á ser el teatro 
de importantes acontecimientos. Al salir de los Esta dos-Huid os 
había recibido Mr. Cushing la misión de llegar basta Pekin, pero 
como le hubiese dicho el mandarín K i-Yingque no podría ser ad
mitido á la presencia del Emperador sin conformarse al ceremo
nial de costumbre que consiste en prosternarse nueve veces ante 
la persona del Soberano , renunció á ese proyecto por no querer 
someterse á un acto que con razón' consideraba como humillante, 
y se contentó'cou firmar el tratado en Maca o.

Escriben de Londres :
En el gran salón del consejo de los directores de las Indias 

orientales se halla expuesta al público una gran pieza de plata que 
esta administración se propone regalar á Mehemet-Alí en testimo
nio de su reconocimiento por la solicitud con que ha contribuido 
á establecer comunicaciones regulares entre la Inglaterra y sus por* 
sesiones de Asia, atravesando el Egipto. El regalo consiste en una 
fuente de plata maciza de dos pies de alto, y adornada con flores y  
frutas de bajo relieve, adornos á que hubo que limitarse, por cuan
to el islamismo proscribe toda imagen de hombres y animales. 
En su base está grabada la siguiente inscripción en las cuatro 
lenguas inglesa, latina, árabe y persa *. «La compañía de las In
dias orientales británicas á Mehemet-Alí, virey de Egipto.» Esta 
fuente pesa como unas 42,000 onzas, lo cual representa un var 
lor intrínseco de 3000 libras esterlinas.

Cuatro bramanes de las principales castas de la India han 
llegado a Inglaterra para dedicarse al estudio de la medicina ed 
el colegio de la universidad. Piensan pasar por todos los grados 
para después extender en su pais los conocimientos que hayan 
adquirido. Dos de ellos han sido enviados por sir H. Hardinge á 
expensas del gobernador de las Indias orientales, el tercero por 
los ciudadanos de Calcuta, que han abierto una suscricion para 
mantenerle, y el cuarto por Dwarkanaut Fago res . filántropo del 
Este. (Presse.) o > r

NOTICIAS NACIONALES

Moron 18 de Mayo.

El tiempo continúa fresco con vientos a! Norte que ofrecen 
una giaudzon exquisita para dos cereales, y que el olivo limpie 
el esquilmo que con abundancia está abriendo. Ya se han sega
do los habares; es una cosecha abundantísima y de calidad ex
celente. Hoy no tiene precio esta especie. El trigo ele 23 á/25 rá. 
fanega; cebada á 42 ,  y el aceite á 32 rs. arroba de 25 libras.



La feria (le la inmediata villa de Osuna ha sido contraria 
en valores á la de Mairena ; toda clase de ganados se vendieron 
á precios muy subidos , y en la otra se han comprado con equi
dad. No es fácil calcular tal variedad en 17 dias á distancia de 
solo 11 leguas sin que los campos hayan variado en nada, ni las 
circunstancias alterádose en lo mas mínimo.

Guadix 22 de Mayo.
E n el termino de esta vega, y Inicia la parte del N orte, hace 

cuatro dias se presentó una ráfaga de langosta algún tanto con
siderable , la cual , aunque hasta de presente no ha causado daño 
alguno , porque con la mayor oportunidad se ha acudido á su 
extinción, no ha dejado de causar una verdadera alarm a á todos 
los labradores de esta ciudad y su partido , al ver inm inente
mente-ameuazada la pingüe cosecha que en el aiio actual se pre
senta , y  mucho mas por la razón de ser una rareza bien origi
nal en estos países naturalm ente frio s , en don le no hay noticia 
alguna de haberse experimentado esta plaga sino desde tiempo 
inmemorial. Con este m otivo, las autoridades civiles han des
plegado bastante celo proponiendo medidas enérgicas y eficaces, 
siendo entre ellas la de nombrar del seno de su ayuntam iento un 
comisionado para que puesto al frente del considerable numero 
de trabajadores que están ocupados en su exterm inio, procure 
m antener el orden que es necesario en tales casos, y  que fácil
mente podia alterar la tranquilidad publica.

Granada 23 de Mayo.
Hace muchos anos que no se han conocido tan brillantes n i 

tan concurridas las funciones del Corpus , como las hemos teni
do en el presente. É bayuntam iento  no ha perdonado medio para 
la solemnidad del acto. La plaza de Bib-Rambla cubierta de un 
continuado toldo, formaba en sus cuatro ángulos una columna
ta de dos órdenes, hallándose en su interior los mas exquisitos 
cuadros que representaban pasajes de Historia Sagrada, descri
tos en elegantes versos. En cuanto á la parte exterior de estas 
colum nas, que constituían los frentes de la plaza, en su prim er 
termino figuraban cuadros de costumbres populares con versos 
alegóricos á ellas; y en el vil timo los bustos de los Reyes de Es- 
pana desde los católicos hasta el dia. En el centro de la plaza 
se erigió un templo de unas 10 varas de elevación, y como seis 
de circunferencia, vestidas sus gradas con el mayor gusto, y co
locados en ellas juegos de vasos decolores, que la noche del 21 
constituyeron la mas brillante iluminación , favorecida por la se
renidad de la atmósfera , extraña á la irregularidad que en los 
dias del presente mes ha guardado. La escarpada del templo es
taba formada con jardines de distintas y abundantes flores, que 
entre bien figurados arcos rociaban variados juegos de aguas, en
tre  los que se notaban preeiocísimos caprichos. La concurrencia á 
la plaza desde las doce de l dia fue numerosísima , y mayor por la 
noche, atraída por su benignidad, pop lo agradable del espectá
culo, y por tres escogidas orquestas colocadas en varios puntos 
de dicho local. Las disposiciones de la autoridad local, sosteni
das por piquetes de infantería y guardia civ il, con la previsión 
de colocar bombas en los puntos convenientes para evitar el in 
cendio, inspiraba la mas perfecta confianza.

A las nueve de la nfci ña ña siguiente lás tropas de 'la  guar
nición salieron de sus respectivos, cuarteles á cubrir los puntos de 
la estación que Ies estaban designados ; y si bien un copioso agua
cero empeñó el brillo con que á porfía se presentaron los cuer
pos , habiendo cesado aquel con oportunidad, la procesión salió de 
la catedral con la magnificencia de costum bre, sin que en su d i
latada carrera se notase otra cosa que veneración y respeto hacia 
el Santísimo Sacramento.

Por la ta rd e ; se corrieron en la plaza seis toros de muerte, 
trabajados por una escogida cuadrilla sevillana: ni el ganado que 
era de Duran , en aquella ciudad, ni los toreros, dejaron que de
sear á los 6000 espectadores que con poca diferencia se reunieron; 
asistieron el gefe político, como presidente, el capitán general, y 
las principales autoridades de esta capital.

Zamora 24 de Mayo.
E l dia del Corpus se hallaba la atmósfera sumamente carga

d a , y cuando principió á salir la procesión de la Santa iglesia 
ca tedral, cayeron algunas gotas de ag u a, pero parecía que la 
divina Providencia sonreía al resplandor de los pequeños rayos 
del sol que de cuando en cuando se dejaban ver para dar mas 
solemnidad á la función. Continuó la procesión toda la carrera, 
que se hallaba ocupada por el brillante escuadrón, cazadores de 
Cristina y provincial de T uy  , que uno y otro cuerpo se presen
taron con el mayor aseo. Rompía la marcha un piquete de caba
llería de la guardia civil á la que seguían todas las cofradías, 
gremios y clero , con todas las autoridades, y cubriendo la pro
cesión la compañía de granaderos de T u y  con su brillante m u- 
sica. Puede asegurarse que hace muchos años no se ha visto ni 
mas concurrencia ni mas bien ordenada.

Por la tarde estuvo la música de dicho provincial tocando 
piezas escogidas en el paseo de San M artin , continuando en la 
catedral la octava con la mayor solemnidad.

El Liceo sigue dando funciones todos los domingos, concur
riendo lo mas brillante de esta ciudad y esmerándose los socios 
á porfía en la declamación y canto.

Eu todo este pais reina la mas completa tranquilidad , sin 
que desde que se halla la guardia civil se haya verificado nin
gún robo, pues sin embargo de la poca luerza que existe en es
ta provincia, se les ve cruzar los caminos y  despoblados.

Barcelona 24 de Mayo.
Brillante estuvo la procesión de esta tarde , y el Excmo. se

ñor capitán general, pendonista nombrado por la parroquia* de 
San Miguel Arcángel, ó sea la M erced, ha debido quedar com
placido con el numeroso y distinguido acompañamiento que le 
precedía en este acto religioso, y que era tormado por comisio
nes del Excmo. ayuntam iento, diputación, audiencia y otras cor
poraciones científicas y literarias, á parte de un gran numero de 
empleados y particulares. (.Fomento.)

Por disposición del Sr. gefe político, un comisario de prolec- J  
ciou y seguridad pública ha conducido preso desde Arenys á un

individuo que se supone cómplice en el asesinato del malogrado 
farmacéutico de Sarria D. José Margenat.

Tam bién ha sido preso eu el barrio de Gracia por un celador 
de protección y seguridad pública uno de los gefes (pie en las 
ocurrencias centralistas capitularon eu el castillo de San Fernan
do de Figucras. (/(/.)

Es tanto el impulso que han recibido de algún tiempo á esta 
parte las obras públicas de esta provincia , gracias al celo de 
nuestra diputación y del Sr. gefe político, que por lo que veráu 
nuestros lectores en el siguiente estado, trabajan en aquellas obras 
1380 hombres. M ayor lucra todavía este impulso si se realizase 
el empréstito que se está tratando, pues con 24 millones no trn -  
dria que lim itarse á algunos puntos, sino que podría aplicarse 
simultáneamente á todos aquellos en que son mas indispensables 
las mejoras, y para ellas podría formarse y seguirse un plan ge^ 
neral que á la vez satisfaciese todas las uecesidades y correspon
diese á todos los votos.
Estado de las personas ocupadas en las obras provinciales 

que al presente se están realizando.
Hombres.

C arretera de Sitges.....................    500
Idem de C ald as..  ...........    600
Idem de Vich á T ona..........................    300
Ram al de Granollers .  ..........................   , 50
Reparación de la del Glot........................    30

Total.   ..........................................  1380
r  JA»™ \

Valencia 25 de Mayo.
Ha fallecido casi repentinamente en esta ciudad el gentilhom

bre de Cámara de S. M. D. Manuel Bohorques, teniente coronel 
del ejercito y teniente de la primera compañía del cuerpo de Rea
les guardias alabarderos. Parece que este caballero llegó de M a
drid  el viernes: al apearse en la fonda tomó un baño que le pro
dujo un pequeño trastorno: no obstante, comió con apetito , sa
lió á paseo, y estuvo por la noche en el teatro: al retirarse al 
alojamiento que se le destinó, se metió en la cama sin notar in
comodidad alguna, y á la uua de la noche había espirado. He
mos oido decir que padecía hace tiempo un accidente epile'ptico. 
Hoy se celebra su funeral eu la parroquia castrense. (Z>. M. de V i)

MADRID 30 DE MAYO.

CAMINOS DE H IERR O .
Un periódico frances dedicado exclusivamente al fomento de 

los caminos de hierro , hace las siguientes reflexiones sobre los 
que se proyectan construir en la Península. Creemos que intere
sarán á nuestros lectores porque hace ver las inmensas ventajas 
que los pueblos sacarán de estas nuevas vias de comunicación sin 
las cuales no puede en el dia nación alguna sostener su rango 
entre las demas y  luchar con su industria y comercio. Dice asi:

Bello espectáculo es el que presenta un pueblo que en pos 
de la guerra civil que le conducía á su ru in a , rompe por fin 
con ese pasado de miseria , pone termino á sus discordias intes
tinas y dedica todos sus esfuerzos, toda su activ idad , á recon
quistar con una marcha rápida por la via de los progresos mate
riales, el terreno que había perdido. Este espectáculo le está la 
España presentando hoy á la Europa que lo ve con regocijo por
que sufría con las desgracias de la Península y  está pronta á 
prestarle su cooperación para ayudarle á llegar mas á prisa al 
rango que nunca hubiera debido perder y de que es tan digna 
por la extensión de su territorio , la enérgica inteligencia de su 
población y la fecundidad de su suelo.

En España existe el germen de to las las riquezas y  no fal
tan mas que instrumentos de fecundación. La naturaleza ha tra
tado á esle pais como á hijo predilecto; ha hecho de él una tie r
ra de promisión, una especie de vasto depósito en que se.encier
ran productos diferentes en todas partes; en las eutruñas de la 
tierra , cristales, ulla , h ie rro , m ercurio, plomo , plata y  cobre; 
eu la superficie cereales , legumbres, viñas, cañas de azúcar y 
lana; sobre los árboles aceitunas, naranjas, corcho, seda $*c.; y 
todo esto casi espontáneamente, en abundancia y  sin trabajo por 
decirlo asi.

Hasta ahora desgraciadamente el mismo exceso de todas estas 
riquezas ha engendrado la pobreza; bastándose la España á sí 
m ism a, y estando bien dotada cada provincia no ha sentido la 
necesidad de relaciones con sus vecinas ,  ha considerado su ais
lamiento como una parte de su grandeza y se ha complacido 
con él; ha hecho como las montañas á que todos van y que no 
se mueven. Hoy ha pasado el tiempo eu que podia convenir á 
España semejante régimen ; hoy falta vuelo á su actividad y  al 
genio de sus hijos; ya no les llam an á las Indias, á Alemania ni 
á los Países Bajos la política, la guerra ó la adm inistración, y  
cansados de luchar entre s í , piensan ahora en explotar el rico 
suelo que les sostiene y que no pide otra cosa que servirles, que 
darles mil riquezas, y si no mucha g lo ria , por lo menos mucha 
u tilidad : y eu una palabra, medios para prestar infinitos servi
cios á los que se hallan peor dotados, á los países menos favo
recidos por el cielo.

Para esto es ante todo indispensable una condición que falta 
absolutamente en España, el tener medios de trasporte.

Bajo esle punto de v ista , España es un pais enteram ente 
nuevo, mucho mas que lo eramos nosotros antes de nuestra pri
mera revolución, tanto como los Estados-Unidos de America 
después de proclamar su independencia. La posición de estos dos 
pueblos es idéntica. Sintiendo ambos las necesidades de una ci
vilización avanzada, y careciendo de medios de satislacerlas, de
ben seguir el mismo camino para proporcionárselos: pasarán sin 
intermedio y casi sin transición, de la escasez á la opulencia; 
carecen de caminos; pero harán de un golpe caminos de hierro, 
y pensarán mas tarde en las comunicaciones secundarias, eso es 
lo que han hecho los Estados-Luidos, y lo que trata la Espnña 
de hacer en este momento.

A primera vista podrá parecer extraño este sistema , y pre
m atura por lo menos su aplicación. Algunos espíritus timoratos 
pueden considerar los Ierro-carriles como caminos de lujo, solo 
convenientes para países cuya circulación sea ya muy activa, 
cuya industria esté muy adelantada , y creerán muy prudente y

nuy lógico empezar de un modo mas modesto construyendo al 
uiucipio simples carreteras, multiplicando las inensagerías regu- 
arizadas, y pasando en fin por todos los periodos sucesivos que 
ían atravesado la Inglaterra , la Bélgica y la Francia antes de 
leecsitur caminos de hierro.

La España no es de este parecer, y creemos que tiene razón. 
\To compensará el tiempo perdido repitiendo todos nuestros en
sayos , sino adoptando inmediatamente sus resultados; io  logra
rá, siguiéndonos en to los los rodeos que hemos dado, llegar con 
íosotros al fin á que nos encaminamos constantemente, sino eu- 
.rando sin vacilar en la senda mas corta que hayamos trazado; 
.luciéndolo asi han prosperado los Estados-Unidos, y han podido 
(travesar en 15 años la distancia que nos ha costado siglos re- 
io rre r; esto es lo que conviene á la E spaña, lo que debe y lo 
}ue quiere hacer.

Una sola precaución debe to m ar, y es la de acomodar la 
>bra á sus tuerzas, y no querer hacerla demasiado perfecta al 
jirimer golpe. Dense por base á los nacientes medios de com uni
cación de España, los caminos de hierro, pero no se pretenda 
construirlos con el lujo de perfección que han alcanzado en el 
Norte de E uropa; esto seria un lu jo , y un lujo peligroso, por
gue obligándose a gastos sobrado considerables, dism inuiría ne
cesariamente el numero de líneas cuya ejecución inmediata pu
liera emprenderse sim ultáneam ente, y lo que importa ante todo 
y sobre todo, es que la España entera sea fecundada por todas par
tes a la vez ; no es solo una razón de justicia y equidad para las 
diversas provincias de España la que lo exige, sino una necesi
dad política y económica; es necesario que el centro esté en rela
ción por todas partes con la circunferencia , y  que las comuni
caciones internacionales se establezcan y  completen sin tardanza 
en todas las grandes direcciones; al Norte con la Francia; al Po
niente con Portugal; al Sur con Africa y las Colonias por el Océa
no, al Este con el Levante é Italia por el Mediterráneo.

Para esto basta al principio una combinación de cuatro gran
des lineas, si se las considera como radios de un mismo centro, 
que seria M adrid , y dos si en virtud de su disposición se m ira 
como los dos travesaños de una cruz, cuyo punto de intersección 
fuese la corte.

Según este sistem a, la línea N orte-Sud empezaría en Bayo
na, y term inaría eu G íd iz , pasando por M adrid; y la de Orien
te á Occidente saldría de Barcelona, é iría á term inar á las fron
teras de P o rtu g a l, tocando en M adrid también. A estas dos gran
des arterias se uuirán luego ramificaciones y subramificacioues en 
numero mas o menos considerable, y  después líneas secundarias, 
caminos locales ¿$fc.

Este sistema es sencillo, y  á pesar de su importancia su eje
cución sera fácil y  aun rápida , sabiéndose abstener de buscar 
una perfección prematura. Los caminos de hierro de España de
ben construirse solida y  convenientemente, pero con economía; 
no ¡tienen por misión el . auxiliar los progresos de la industria, 
sino el hacerlos nacer: asi pues no necesitarán hasta dentro de 
algún tiempo ésa precisión y  esa rapidez, indispensable entre no
sotros, pero que tan caras cuestan: las condiciones de pendientes 
y curvas deben ser menos rigorosas; no se hará sentir en todas 
partes, y  al mismo tiempo la necesidad de dobles vías; en una 
palab ra , también en esto se podrá seguir el ejemplo de América, 
estableciéndose los caminos españoles á un coste que no exceda 
de 100 a 120,000 francos por kilómetro.

De esta manera creemos que ha comprendido el Gobierno 
de  España que podia dotarla prontamente de ese maravilloso 
agente de civilización, de ese fecundo productor de riquezas. En 
electo, ya en 1836 auto.izo una ley al Gobierno para ceder gra
tuitam ente a todas las empresas de obras públicas los terrenos 
de la nación ó de propios que fuera necesario atravesar; el Go
bierno da asimismo derecho para cortar la madera necesaria en 
los montes del Estado ó en los de propios, y previa la aproba
ción de las Cortes, la libre introducción de los materiales nece
sarios para ta construcción, la conservación y la explotación. En 
una de las ultim as concesiones se ha estipulado igualmente la 
completa exención de impuestos generales y locales sobre los ope
rarios y en consumo, mientras duren las obras y en los prime
ros 20 años de explotación; y  para completar sus protectores es
fuerzos, las tardas son ilim itadas tambieu por espacio de 20 años, 
y las concesiones alcanzan á 99.

Por considerables que sean todas estas ventajas, son natura
les en España, porque alli se trata de croar la industria de los 
caminos de hierro y de llam ar á los capitalistas extrungeros, de
biéndose aplicar con mas fruto la actividad del pais y los consi
derables caudales que en él existen á aprovecharse del estableci
miento de los Ierro-carriles para dar desarrollo á la agricultura 
y la industria. E sto , (pie es lo mas natural, será también lo mas 
útil para todos: el plan que hemos indicado es la base del siste
m a, el cual se completará mas tarde con líneas secundarias que 
podrán tom ar á su cargo compañías españolas; pero la experien
cia de los hombres del N orte , de Francia y  dé Inglaterra es la 
que debe dar Ja señal y echar los primeros cimientos.

Falta solo, para que se decidan completamente á llevar á Es
paña el tributo de sus conocimientos, que se les garantice una 
completa seguridad. Ya están cerciorados de la conservación del 
orden material: hoy dia es fuerte el poder en E sp aña; sus inten
ciones son excelentes; se respeta el orden; se honra el trabajo. 
Por lo tanto, para decidir á los capitalistas y á las empresarios 
de experiencia á establecerse eu el pais, no se necesita mas (pie 
el ponerles al abrigo de todo perjuicio eu sus int reses par la in 
teligente distribución de las líneas que se deban plantear y la 
buena elección de los hombres á quienes sean concedidas. C on
viene que la traza de los caminos nuevos se arregle principal
mente á un plan general, de modo que se aumente en todas 
partes la circulación, completándose las lincas existentes y evi
tándose con cuidada toda idea de competencia y lucha, .porque 
esta malaria el espíritu de em presas, detendría á los lidiadores 
de mas importancia, los cuales necesitan por el contrario que se 
les anime.

Pero es inútil insistir; no. hay en España indudablemente un 
solo hombre de Estado, un solo gobernante digno de este nom
bre que no conozca qiie estos medios sou los únicos que puedeu 
promover la importación en la Península, no solo de la industria 
de los caminos de h ie rro , sino también de todos los elementos 
de riqueza y de progreso que trae consigo, como son capitales, 
operarios hábiles, métodos de trabajo y  máquinas perfeccionadas, 
todo lo cual de los caminos de hierro pasa á la in du stria , á la 
ag ricu ltu ra, y fecunda á la par los mayores manantiales de la 
riqueza pública y personal.

Leemos en un periódico de esta corte :
Parece que el apreciable actor Sr. L om bia, cuyo viaje á Pa

rís no ha tenido otro tiu que observar el teatro francés y- estu
diar su escuela en la parte que pueda tener aplicación á la núes-



t ra ,  .se está dedicando sin desoí» n.so a es le objeto asistiendo d ia 
riamente, no solo á las represen 1.aeioncs publions , sino también 
á Jos ensayos de ios diferentes coliseos (|i»e encierra aquella po
blación , enterándose de la parte declama Loria y de la correspon
diente á decoración y  maquinaria , vestuario, adminislracion y  
policía interior; y en una pa labra ,  de cuanto pueda contr ibuir a 
la mayor perícccion de nuestra escena.

Según se nos ba informado, los trabajos que se están hacien
do en el campo del M oro ,  y cuyo objeto es aprovechar este ter
reno para agregar al Real palacio un hermoso ja rd in ,  se van a 
activar mucho este verano. En la actualidad está ya abierto el 
cimiento [jara la cerca que ha do cerrar la posesión, siendo tal 
el grueso de dicha cerca,  que mas bien que tapia puede l lamar
se pared maestra. Al pie de la calzada que baja desde el pretil 
de palacio se ve ya casi concluido un paseo formado por tres 
calles de á rbo les/en  cuyo centro hay una plazuela circular que 
da frente en línea recta id puente nuevo y entrada principal de 
la Casa de Campo, y en la que se construye una fuente, cuyo 
cano principal debe ser un saltador que arroje el agua al nivel 
díd deposito que se halla al principio de dicho camino y al pie 
del ángulo llamado Punta de Diamante. Según parece desde esta 
alameda se bajará,  por medio de escalinatas de piedra y can d 
i l  »s, en distintas direcciones, á los jardines situados en el hondo, 
en los que habrá otras fuentes,  una cascada, muchas estatuas y 
porción de adornos que ofrezcan entre el arbolado una multi tud 
variada de objetos de recreo, y formen un si t iodelic ioso, al par 
(pie elegante y magnífico.

FJ domingo lillimo se celebró en la Real capilla la función 
de Minerva con la solemnidad de cos tum bre ,  habiendo vis lado 
los cuatro altares colocados en los extremos de la galería una 
procesión compuesta de empleados de? la Real casa y capellanes 
de honor, en la que con lucia ej Santísimo el Exento. Sr. pa
triarca de Jas lud ias ,  seguido de un. piquete de guardias Alabar
deros.

Con este motivo tuvo el público ocasión de adm irar  las mag
níficas tapicerías que adornaban los corredores,  ejecutadas en las 
fábricas de España. Todas ellas, cuyos bocetos ó cartones son de 
Rubens y otros artistas del mayor mérito, compiten en riqueza, 
dibujo conecto y  colorido hermoso y  permanente. Las dos que 
i •* .rcsenlaii las guerras de Túnez por el Emperador Carlos V, 
Son de un efecto sorprendente'; asi como Ja que figura los mis
terios del Apocalipsis, cuyo trabajo es inm enso ,y  su composición 
sumamente complicada. Las otras que contienen varios pasajes 
de la historia antigua y de la Biblia, puede decirse que se con
funden con la pintura. Todas en fui son una maravil la del arle .

Torres <le gratule elevación .construidas de hierro forjado 
y propias para el establecimiento de faros, telégrafos gjc.

La util idad de los faros no necesita demostrarse , pues en el 
dia todos los países civilizados, y especialmente la Francia y la 
Inglaterra-, hacen los mayores sacrificios por multiplicar estos es
tablecimientos , que pueden con propiedad llamarse filantrópicos.

Si no se han establecido faros en todos los puntos de nuestra 
costa en donde debieran colocarse, consiste principalmente en el 
gran coste que ocasionan y en las dílicultades que muchas veces 
presenta su construcción.

E l  vencer estos inconvenientes por medio de un nuevo siste
ma , (pie á la estabilidad necesaria reúna rapidez en la ejecución, 
facilidad para elevarse á grandes alturas y economía en la cons
trucc ión, será sin duda un servicio importante para la navega
ción marítima.

i\o s  parece que el medio que vamos á proponer reúne todas 
las condiciones indicadas, y dará lugar al establecimiento de míe 
vos faros, especialmente en los puntos donde se necesitan grandes 
elevaciones.

El (pie vamos á describir consiste en un tubo de hierro ma
leable de 720 pies de a l tu ra ,  7 pies y  medio de diámetro en la 
base , y 5 pus  i  pulgadas en la parte superior , empotrado en 
un  macizo de manipostería, y sostenido por 10 vientos ó cables 
metálicos divididos en cuatro grupos colocados en dos planos per-

1)endiculares , cuya intersección coincide con el eje de la torre, 
.os cables están su ¡( tos en pozos de am arra  y  con mecanis
mos adecuados para moderar la tensión cuando se juzgue conve

niente.
La torre se dividirá en cuatro cuerpos, cuya altura dismi

nuirá  progresivamente desde la parte interior á la superior, tanto 
para conformarse ro n  las reglas de a rqu itec tura ,  como para con
seguir que los cables mas oblicuos tengan menos altura de torre 
(pie sostener.

En cada cuerpo, é inmediatamente por encima de los puntos 
de amarra , se establecerá una galería ó balcón circular destina
do al servicio exterior de conservación del faro, y al reetco de 
las personas que concurran á visitarlo.

La coronación de la torre consistirá en una linterna de 10 
pies G pulgadas de diámetro destinada á contener el aparato de 
alum brado, y debajo se colocará la habitación de los emplea
dos,  formada de chapa de h ierro ,  y forrada de madera para 
la temperatura. Por la parte exterior habrá un balcón circular.

Para su b i r á  la linterna se establecerá una escalera de cara
col' unida á las paredes de la torre y compuesta de 1108 pelda
ños de chapa de hierro.

Las uniones horizontales de los tubos correspondientes al
cuerpo inlerior , en vez de ser sobrepuestas como de costumbre,
se harán al tope rcenbiertas con una banda exterior ,  y redobla
das con mucha solidez. En los cuerpos-superiores podrá seguirse 
cí método de unión ordinaria , tal como se emplea para las cal
deras de vapor, liemos vislo un presupuesto detallado de todas 
las paites (pie entian en la composición del faro descrito, y el 
total asciende á 1.255,243 rs. , siendo el peso de toda la cons
trucción 382 ,500  libras. (G. deí 6 .)

V A R I E D A D E S .

Son curiosas las siguientes noticias sobre las islas Filipinas: 
Los hijos de este pais se llaman vulgarmente indios, y el 

idioma que poseen Tagaloy aun cuando en cada provincia varia 
tanto que casi no se comprenden. Su carácter es reflexivo, cal
moso, inteligente y susceptible de adhesión y reconocimiento; pero 
mezclado casi siempre con una tin tura  de desconfianza que r o e l a  
la expresión de sus negros ojos y lo animado de su tisonomía. Ei 
tiíipinu os de mediana esta tu ra ,  de musculatura fuerte y  nervu

d a ,  baja la frente ,  ancho el rostro, pequeña y  chata la nariz, 
gcande la boca, negros ios cabellos, y la tez de color de cobre 
oscuro. Eu el andar* tienen cierta soltura y nobleza sin afectación. 
Su traje es bastante aseado , y  se compone de una camisa (le al
godón con mangas,  hecha de los hilos muy linos de una corteza 
especial. Esta camisa está abierta hasta el pecho y pasa de las ro
d i l la s ,  cubriendo de este modo un pantalón de tela rayado ú  os
cu ro ,  ancho en su estremidad y estrecho de la cintura. Con igual 
aseo conserva el indio su cabello, que oculta bajo un zulaco, som
brero de forma cónica, muy aplastado y  de.grandes orillas,  cons
truido de pajas trenzadas para los pobres, y de una tela de cruz 
coronado con capuz en acero o cobre plateado y algunas veces do
rado cuando lo llevan ricos, que en las ciudades lo sostituyen 
con el sombrero de íieltro europeo.

El traje de las mugeres ofrece variedad según la riqueza de 
cada u n a ,  y se compone ordinariamente de una camisa de tela 
rayada ,  por lo general de vivos colores,  cerrada por de lan te ,  y  
cubriendo un pecho bien conservado, que es entre ellas una her
mosura (¡uc se tiene en mucha estima. Un tapiz de tela de algo- 
don de color, da muchas vueltas en torno de la c in tu ra ,  poco 
mas abajo de la camisa, y desciende hasta los pies, generalmen
te pequeños, bien hechos y contenidos en zapatos de  cordobán 
algunas veces bordados de o ro ,  y  no cubriendo sino la extremi
dad de los dedos; asi es que siendo diíieil caminar con semejan
te calzado, las mugeres ricas van en palanquines y las pobres 
desca zas. Las tagalas ó indias son bien formadas y graciosas, y ;  
sus grandes y negros ojos tienen una expresión de dulzura  inde
finible, que se esparce por toda sil Íisonomía. Sin embargo , las 
facciones de! rostro-no son muy agradables,  y se asemejan bas
tante á las de los hombres. La cabellera es lo único que proleje 
su cabeza, y la frotan to las las mañanas con la sustancia jabono
sa sacada de una raiz par t icu la r ,  luego la anu !an por detras y 
la colocan muy artísticamente en un solo rollo ó rodete.

Gustan ambos sexos del a d u n o  y compostura: llevan collares 
de oro y de avalorio, pen- no pueden disimular el desmesurado 
tamaño de su boca, sus labios gruesos y dientes sucios con el uso 
continuo del buyo. Las mugeres son generalmente de un genio re
servado y bastante suave, su conducta es excelente,  y permane
cen retiradas de los europeos.

E l  v ia je ro ,  sea cual fueren su nación, color ó religión, 
puede voni- á l a b o r a  de com er,  sentarse alrededor de la c a 
zuela llena de a rroz ,  tomar su parte  y retirarse después; nadie 
le dirá n a d a ,  y su ausencia se mirará con la misma indiferencia 
que su aparición.

El tagalo ó indio es industrioso y capaz de hacerse un ex
celente o b re ro , si su pereza no ahogase las felices disposiciones 
con que le doló la naturaleza , y sin embargo sabe leer y escri
bir en su lenguaje,  fácil de aprender y dulce y grato al oido. 
En lo general son muy inclinados á la superstición, y á pesar de 
ello, su íisonomía no anuncia  sino indiferencia y  tristeza; jamás 
se entregan á un  gozo franco: su baile es grave y acompañado 
las mas veces de asuntos serios.

Las casas de cañas y tablas están m uy bien construidas y 
perfectamente cubiertas con hojas de plátanos, alzadas muchos 
pies del suelo: no tienen que temer á los insectos malignos que 
abundan en Luzoñ: los aposentos los conservan con grande aseo. 
Una arca ,  raras veces cerrada con llave ,  contiene lo que la fa
milia posee como mas precioso. E u  los tabiques están siempre 
las imágenes iluminadas con poco gusto de la Santa Virgen y 
de los Santos,  cuya protección implorau religiosamente por la 
tarde y por la mañana. A l iado  de la habitación principal se ha 
lla otra pequeña, que es donde preparar» los alimentos; he no
tado muchas veces el aseo con que las mugeres desempeñan estas 
funciones. Cuando va á servirse la comida estiendeu en el suelo 
un petate ó lienzo, sobre el cual se pone la comida en platos ó 
medios cazos. Confieso que sus tenedores son los mismos que  á 
todos nos ha dado la naturaleza ; el objeto de ambos modos se 
cumple; pero Es manos bien lavadas antes de com er,  le quitan  
toda la suciedad que inspira.

Las iglesias de Manila  son como los conventos, enormes m a 
sas de piedra sin elegancia, y cuya arquitec tura  no puede des
cribirse con facilidad. Por dentro están ricamente adornadas , pe
ro sin orden y sin gusto.

La capital está amurallada con muchos y  profundos fosos l le
nos de agua, pues aun cuando baje la m are a ,  siempre quedan 
casi llenos. Tampoco he visto plaza mas bien guarnecida de ca
ñones. El arrabal de Binomio cubre una vasta extensión de t e r 
reno , contiene mas de 35 1,000 hab itan tes ,  de los cuales casi 
una tercera parle  son chinos , y  los restantes mestizos y tagalos; 
el número de los europeos de todas las naciones es muy pequeño.

A V IS O S .

IMPRENTA NACIONAL.
En ei despacho de la misma se halla de venta la CONS

TITUCIOÑ DE ÍA  MONARQUÍA ESPAÑOLA, sanciona
da por S. M. en 23 de Mayo de. 18 i 5 , edición en 8?, á 
8 rs. cada ejemplar en pasta íiua, a 5 en pasta ordina
ria , á tres en rústica en papel fino y á veinte y un cuartos 
en papel común. ■

Se expenderá también la misma edición en rama , no 
bajando el pedido de cien ejemplares, y al precio de cien
to noventa .reales cada ciento en papel ordinario, y de 
doscientos veinte en papel fino.

Concluida ya la edición en folio de la misma CONS
TITUCION anunciada en los números anteriores, se ven
de á ios precios siguientes:

Rs. vn.

En rama, cada ejemplar....................  11
A la rústica, id...............................   12
En pasta , id .....................    20
Eu pasta tina, id..................................  28

Esta edición hecha con todo esm ero, y para la cual 
se ha estrenado una hermosa fundición del carácter de 
A  lanas i a gorda  de Didot, es á propósito para el uso de 
los tribunales, diputaciones provinciales, ayuntamientos 
y otras corporaciones.

El fiscal (lo S. M. eu la audiencia territorial de Albacete, in
vita á todos los que pretendan la plaza de abogado liscal prime
ro de este Iribú nal , declarada vacante en Real orden de 13 del 
corriente, á que en el término de 15 dias desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid , le remitan los docu
mentos justilicativos de reunir las cualidades que exige la re
gla 5* de la Real órden circular de 1? ále Mayo de 1844 y de 
los méritos que ademas tengan contraídos,  a luí de inclu ir  en 'la 
propuesta á los que aparezcan mas dignos.

Albacete 23  de Mayo de 1 8 4 5 .= Jo sé  María  Herreros de T e 
jada.

ATENEO CIENTIFICO Y L ITE R A R IO .

Esta corporación celebra junta  general el sábado 31 del cor
riente á las ocho y  inedia de la noche.

Lo que se avisa a los Srcs. socios para que  se sirvan asistir.
M adrid  29  de M ayo de 1 8 4 5 —E1 secretario p r im e r o , José 

Joaquín  Mateos.

BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del dia 29 de M ayo á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

inscripciones en ej g ran  lib ro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 1/2 al contado: 23 3 /8 , 5/8, 

11 /16 , 3 /4 , 21 y 23 3/8 á v. f. ó vol.
Idem del 5 por tüt) procedentes de la  conversión  de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran  lib ro  á 4 por 100, 00.
T ítulos al portador del 4 por 100, 00. ,
Id. id. del 3 por 100, 52 3 /4 ,  5 /8 , 11/16 , 7/16 y  32 1/2 al con

tado: 35 3/8, 13 /16 , 7 /8 , 3 /4 , 11 /16 , 1 /8 ,  5/16, 15/16, 7 /1 6 , 1/4, . 
3/8, 9 /1 6 , 32 7 /8 , 3 /4 ,  33 1/2 á v. f. ó vol.: 34 1 /2 ,  5 /8  y  34 1/2 
í v. f. ó vol. á prima de 1 /2 , 5 /8  y  3 /4  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llam ados á cap ita liz a r, 27 1/4  al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 8 á 42 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando , 00.
Idem del Iris  nom inales, 00*
Idem ídem  al p o rtad o r, 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 37 5 /8  pap. P a ris , 16-10.

A licante, 1 /2  d. M álag a , 7/8 pap. d.
Barcelona á ps. fs ,, par. pap. Santander, 1/8 id.
Bilbao, 1/4 d. Santiago, 1 /2  id.
Cádiz, 1 /4  pap. d. Sevilla , 3 /4  id.
C o ru íía ,id . id. V alencia, 1 /2  id.
G ranada, 1 1/4 d. Zaragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E l licenciado D. Manuel Gallego, juez de  primera  instancia 
de esta villa de U trera  y su partido Sfc.

Por el presente cito ,  llamo y  emplazo á los que se consideren 
con derecho á la propiedad de los bienes que sirven de  dotación 
de la capellanía colativa fundada en la villa de Lebrija  por el 
capitán D. Juan de Lédcsma y Cerda y Doña Juana  Vidal del 
Ojo, su inugerj.  para que en el preciso término de 3 0  d ia s ,  con
tados desde la inserción del presente en la Gaceta de M adrid ,  
comparezcan á deducirlo  en este juzgado y en el expediente que 
se sigue por ante el infrascrito escribano á instancia del Dr. Don 
Pedro Gil de Ledesma , Doña Dolores Gil de Ledcsma y  consor
tes, vecino de dicha villa de Lebrija;  bajo apercibimiento que 
pasado dicho término les parará el perjuicio (pie haya lugar.

U tre ra  20 de Mayo de 1845 .=L ieenciudo ,  Manuel Galle- 
g o .= P b r  su m andado, Juan María Gutiérrez.

TEATROS».
P R IN C IPE . A las ocho y  media de la noche.
1? Brillante sinfonía.
2? Segunda' representación del drama nuevo ,  en tres actos.y  

cu verso, original de uno de nuestros primeros escritores ,  t itu
lado

LA J U R A  E N  SA N T A  G A D E A ,

exornado en trajes , decoraciones y  acompañamientos del modo 
que su a rgumento requiere.

5? Atendida Ta extensión del drama terminará  el espectáculo 
con la Jota bailada á ocho.

C R U Z. A las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la acreditada ópera en tres actos, titulada

IL  G 1 U R A M E N T O ,

en la cual tendrá  el honor de presentarse por p rimera  vez la pri
ma donna Sra. Clara Bertolini Rafaelli .

CIRCO. A las ocho y  media de la noche.

IL  C O R R A D O  DI A L T A M U R A ,  

ópera seria en tres actos.


